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COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE 
MONITOREO, FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL 

PROGRAMA HAMBRE CERO  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  

COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE MONITOREO, FISCALIZACION 
Y CONTROL DEL PROGRAMA HAMBRE CERO 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2023-2024 
AGENDA 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: Lunes 2 de octubre de 2023 

Hora: 3:00 p.m. 
Sala Gustavo Mohme Llona del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del Congreso 

de la República y Microsoft Teams 
 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1.  Sr. Dante Rafael Carhuavilca Bonett, Jefe del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática. Respecto a la Encuesta Demográfica y de Salud 
Familiar del primer semestre de 2023. 

 

• Resumen de la metodología utilizada para determinar la prevalencia de 
anemia en los niños.  

• Resultados de la prevalencia de anemia en la población infantil, a nivel 
nacional y a nivel regional. 

• Hallazgos más significativos de la prevalencia de la anemia en relación 
con la pobreza, la altitud, el número de miembros de la familia, la no 
incorporación a un programa social, la falta de educación de la madre u 
otras variables. 
 

2.  Dr. César Henry Vásquez Sánchez, Ministro de Salud. 
 

• Estado situacional de la anemia en el Perú. Políticas públicas 
implementadas. Presupuesto asignado por el Poder Ejecutivo para la 
lucha contra la anemia. 

• Avance del indicador: Porcentaje de niños de 3 a 5 meses de edad que 
reciben visitas domiciliarias para la prevención de la anemia, salud y 
cuidado infantil a julio de 2023, desagregado por región, detallando: 
o El total de niños de 3 a 5 meses a cargo del MINSA.  
o El total de niños con visitas oportunas y visitas específicas. 

• Situación de la georreferenciación de las visitas domiciliarias a nivel 
nacional y regional.  

 
3. Sr. Julio Javier Demartini Montes, Ministro de Desarrollo e Inclusión Social. 
 

• Avance de los resultados a nivel nacional y regional de la Política Nacional 
de Desarrollo e Inclusión Social al 2030, aprobada por Decreto Supremo 
Nº 008-2022-MIDIS en lo referido a la anemia infantil y en los 
adolescentes. 

• Avance de cumplimiento del Plan Multisectorial de Lucha contra la 
Anemia, a cargo del Programa Nacional Cuna Más, aprobado por Decreto 
Supremo N°068-2018-PCM, en lo referido a la intervención del Programa 
Cuna Más en la prevención y tratamiento de la anemia. 

• En el marco de la Ley 29792 Ley de creación organización y funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social ¿qué acciones de supervisión 
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ha realizado el MIDIS a las políticas de salud vinculadas a la anemia, qué 
resultados obtuvieron y qué recomendaciones dieron?  
 

4. Dr. Víctor Javier Suárez Moreno, Jefe del Instituto Nacional de Salud.  
 

• La vigilancia realizada de la situación alimentaria en el Perú.  

• El estado nutricional de los niños menores de 3 años.  

• Las tecnologías blandas desarrolladas en los últimos 5 años para 
contrarrestar la anemia en el Perú y la transferencia satisfactoria de ellas 
a las regiones. 

• Las investigaciones realizadas por el INS que han contribuido a la política 
alimentaria en el país.  

• Las investigaciones realizadas por el INS en las regiones con mayor 
prevalencia de anemia, como Puno, Huancavelica, Huánuco, Apurímac y 
Cusco.  

• Los convenios nacionales e internacionales suscritos para combatir la 
anemia.  

• Las políticas públicas propuestas en materia de alimentación y nutrición 
saludable.  

• Los documentos normativos actualizados a la fecha que han propuesto 
para la gestión de los establecimientos de salud a nivel nacional.  

• Los resultados obtenidos en la contribución de la reducción de la 
prevalencia de anemia en niños y mujeres conforme las metas al 2021 
señaladas en el documento técnico Lineamientos de Gestión de la 
Estrategia Sanitaria de Alimentación y Nutrición Saludable.  
 

4.  Intervenciones y preguntas de los representantes de la Defensoría del Pueblo, 
de la Superintendencia Nacional de Salud, del Acuerdo Nacional, de UNICEF, 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima y de las municipalidades distritales. 


